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Llamamos la atenclon de nuestros lectores sobre el proyecto de ley para la reforma,

saneamiento, ensancha y otras mejoras de las poblaciones que publicamos en otro lu

gar de este periódico. Afecta tan numerosos intereses y altera principios de derecho tan

importantes, que nos creemos obligados á emitir sobre ella nuestro parecer luego que

el público haya tenido tiempo de examinarlo.'

-Parece que la primera de las proposiciones para el arriendo del Gran Teatro del Li

ceo, presentadas á la Junta del mismo, pide el 2 por 100 de subvencíon y trece decora

ciones, á mas de las que se le entregarán al inaugurar el teatro; pero que podrá man

darlas pintar la Junta de gobierno á medida que se vayan necesitando, durante los dos

años que durará el arriendo. En la otra proposícíon, segun se dice, se exige una sub

vencion de 3 por 100 y veinte y cinco decoraciones mas durante el año, por solo el cual

toma en arriendo dicho teatro.

-El dia 12 del que rige termina el plazo para la admision de notas, en la comision de

esta provincia, de los géneros que deban enviarse á la Bsposícion de Londres. 'Sabe

mos que nuestra industria lanera estará muy bien representada en aquel gran certamen,

y que la de sedas hace esfuerzos para dejar bien puesto su pabellon en la capital de In

glaterra. Convendría pues que las demás fabricaciones siguieran el ejemplo de estos dos

importantes ramos de industria.

-La sociedad titulada «La Comedia. dará en la noche de mañana viernes una rnn

cion estraordinaria, celebrando el primer aniversario de su inanguracion. En ella se

pondrá en escena el tan celebrado paso del señor Serra, titulado «El loco de la guardi

lla», adornado con sus correspondientes coros, y en cuyo desempeño tendrán la amabi

lidad de tomar parte algunas señoritas.

-Sea por efecto de una lamentable precocidad en el instmto del mal, ó por efecto de

11n fatal aturdimiento, un chiquillo de diez años de edad intentó ayer suicidarse tragan
do una corta porcion de fósforos. Afortunadamente se le aplicaron los oportunos re

medios, y á las pocas horas no presentaba ya el menor síntoma que pudiera mspírar
alarma. •

-Tres son los bailes de máscara que se dan esta noche. A mas de los del Principal y
del Olimpo, da su primero una sociedad particular en los salones del Casino de la calle

del Hospital.

.

Por la Betlti�fl, �l lacretario, MBLCllel !LIÓ.

TEATRO DE SANTA CRUZ.

LA nllA t>R LA PnOVIDl!:CIA; zarzuel!l en h'e8 actos, letra de don Tomás Bodfigue� Rubl,

música del maestro A.rrleta.

No se dirá que sean solo reproducciones las zarzuelas que se van poniendo en asee-
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na en el antiguo colíseo, aunque hflyan éMMéAdo las novedades en 10 que corre de tem ..

porada; pues como por via de aguinaldo la Empresa ha ofrecido estos días de las últhnas
fiestas á los concurrentes al teatro, la nueva oLra cuyo titulo dej amos apuntado arriba.

Ya que de una verdadera novedad nos ocupamos veamos en qué consiste su argu

mento.

Veinte años hacia que un don A.lvaro de Toledo noble, rico y sin familia, había re

cogído una tierna niña que halló abandonada, que adoptó por hija suya qu� por tal era

tenida por todos y que tal se crera serlo la misma huérfana. Mana que asi se llamaba

esta, amaba y era a�ada de don Juan de Bazan ,jóven de alta alcurnia, cuyo padre que

no Ignoraba la mutua ternura de los Jóvenes pidió la mano de María para su hIJO al que

créia padre de la huérfana.

El anciano D. Alvaro, sin conceder ni negar el consentimiento al enlace que se l- pro

ponía, pero no permitiéndole su honradez engañar ni al padre ni al hijo qua con seme

jante union creían enlazar tambien su ilustre lináge con el no menos noble de Toledo,

descubrló á su hija adoptiva que carecía de nombre y de familia, porque ignorada era su

cuna. Maria por consejo de D. Alvaro escribió á su amante renunciando á su mano, y

ocultándole el verdadero motivo. Como no tardó en divulgarse que Maria ni era bija de

D. Alvaro ni noble, para evitar el desden con que era mirada por los que antes res

petaban mas bien su prestada estirpe que sus virtudes, retíráronse padre é bija adoptiva
á una hacienda de D. Alvaro, donde Maria lloraba su desventura. Compadecido de ella

el buen octogenario, propuso á Maria casarse con él1a, con la condicion de que continua ..

ría siendo solo su padra, aun cuando con el enlace cambiase de titulo, logrando con es

to dejarle un nombre ilustre y sus bienes después de su muerte que contaba cercana; tí

tulos y riquezas que podria luego ofrecer con su mano al que la había solicitado y poseía

su corazón. El enamorado jóven vió de nuevo en su retiro á Maria, á la que idolatraba

por su virtud y belleza, que no por su nacimiento, é insistió en. hacerla su esposa á pe

sar de la oposícíon de su padre el señor de Bazan que, engreído de sus títulos y alta al

curnia, desechó á la jóven huérfana al saber.que no era hija de D. Alvaro.

Puesta Maria en la dura alternativa de desairar á su querido bienhechor ó á su aman

te, prefiere encerrarse en un convento, de donde intentó robarla. don Juan, pero que

preso por los ministros de la Inquisicíon, lo hubiera pasado mal á no haber sido por el

perdon del Rey que alcanzó don Alvaro, con la espresa condicíon del enlace de los dos

amantes, y al cual hubo de consentir don César de Bazan para acallar el escándalo que

diera su hijo, y sobre todo para conseguir su libertad.

Como el transcrito argumento se presta poco para una ópera cómica, escasas son las

situaciones de este género que el poeta ofreció al compositor músico; pero tuerza es con

venir que generalmente estuvo poco inspirado el maestro Arrieta al escribir la música

de L« htja de la Providencia. Es ínegable que en esta obra, como en otras del mismo au

tor, se vé UDa mano esperta en el arte de componer; que hay en ella desarrollo en las

formas, y_ regularidad en el corte de las piezas, segun lo requiere el género dramático,

sin que puedan señalarse plagios ni remedos ó inoportunas imitaciones de aires nacio

nales de impropio carácter, como abundan en zarzuelas de otros autores; pero preciso
es decir tambien que poco interés y efecto dramático ofrece la composicion que nos ocu

pa. Sin que se trasluzca en ella perspicaz ingenio ni surjan notables pensamientos artís

ticos, corren muchas veces los cantables áridos, fríos ó faltos de espresion ó de color de

las situaciones, y mas propios en general del género sério que del cómico. Poco es, pues,

lo que nos pareció dign-o de notarse en la nueva zarzuela. Algun lindo motivo en el coro

de la íntroduccíou, y algunos cantables agradables en el andante del terceto del primer
acto. Hay en la íntroduccion del segundo un coro que por lo campestre está en situa

cion; una cabaleta de buen gusto melódico en el duo de soprano y tenor: sentimiento

en la romanza de soprano y buen corte en el coro final. El terceto coreado del tercer

acto es la pieza 0$ mas efecto dramático, á pesar de que no descuellen en ella notables

pensamientos artísticos, y esta fué la sola que arrancó generales y entusiastas aplausos.
Con todo de ser la música de La hija de la Provtdencia la composicíon menos recomen

dable de las que conocemos hasta ahora del señor A.rrieta, sin embargo es preferible co

mo obra de arte á algunas de otros autores, mas divertidas sí, pero aun de menos mérito

artístico, aunque hayan sido mucho mas aplaudidas que aquella, que á la verdad, como

escasea en ella el chiste no escita la hilaridad del público.

Tampoco se presta la nueva zarzuela para el lucimiento de los cantores. Sin embargo
la señora Latorre y los señores Prats, Fábregas y Carbonell salieron bien del desempeno

de sus respectivos papeles; aunque este último no sostuvo siempre la decrepitud de un
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ectogénario. El sei'ior Miró dejó algo (fue désear en sn pa'Pel. La séiíora Latsrre se dís..

tmguió muy particularmente en la escena .terceto del tercer acto!.,.que cantó y dec�a1Dó

con la tuerza de sentimiento que le es propia. Secundóla bien el senor Prats en la nnsaa

escena. después de Id cual rueron llamados al proscenio todos los cantores entre genera-

les aplausos.
ANTONIO FARGAS y SOLBR.

Gandesa '1 de enero.

En la mañana di ayer fueron conducidos á la. últíma morada los restos mortales del dfg ...

tinguldo escribano d. esti juzgado don Pablan Serrano, muerto á la avanzada edad de 9'l

anos. Su Ilnstraclon poco coman, su carácter afable, la íntegr ldad suma de que diera ine

quívocas pruebas en ,1 trascurso de 71 años que estuvo ejerciendo su mlnlsterlo en el partí
ao y 8U corazón caritativo, le hablan grangaado las mas caras arscctoees en esta ciudad, a

cu'yas causas se dsbtó 11 que 16 acompanaseu hasta 11 cementerio todos los eurlales y un

sin número de amigos que, al orar por su alma, creían pagar el último tributo de amistad al

que babia sido 5U mejor amigo.
.,

Tierno esposr ,
cariñoso padre, fiel amlgo y asilo de los pobres, ha bajado al sepulcro de

jando en el desconsnalo á su anciana esposa y sumidos en 01 llanto á sus bljós. Lloran sus nu

merosos amigos y lloran á portia los pobres, que con su muerte han perdido al que á todas

horas estaba dispuesto á enjugar sus lágrimas, pudiendo decirse da él lo que se lee en el

Evangelio: «Murió haciendo bien." ¡Quo en paz doscan�ot

Sin animo de prejuzgar una cussuon por creerme incompetente, paso � consignar un he-:
cho que nos dtjó sdrn radas a cuantos anstrmos al entierro dil espresado don Fabian serra

no. El director de nuestra música, don Francisco Rolg, procurador del juzgado y amigo del

finado, deseando dar una muestre de amistad á su familia, solicitó permiso dsl Alcalde para

acampanar con música al difunto. Haltábase ya en la casa mortuoria, yen el prectso mo

mento en que Iban á romper una lúgubre marcha, pasa nuestro Cura párroco y dice al señor

Roig que se abstenga de tocar, por estar terminantemente probibldo por el Papa Benedicto IlI.

tundió esta resolucíon de nuestro párroco entre &1 fúnebre cortejo coa la vetocídad del ríhl'0'

y fué objetods mil comentarlos unamedida que no se observa en ninguna poblaclon de E�p�ña.
La musrca, 1éj08 de distraer el espíritu, como algunos suponen, Jo concentra y lo eleva ha

era 11 Criador, llegando el hombre por medio de ella, espresion del sentimiento, á confe

sar !U orfgen y proclamar su fin, siempre que sus sonidos nteren el corazón y tocan al alma.

Esperamos de un momento á otro al señor ingeniero de la provincia para racíbtr la carre

tera general qua nos ha de unir con la capital del Principado y que tan beneficiosa ha de ser

á esta comarca.

Ha sido nombrado registrador de hlpotecas del partido, el ilustrado don Amado MIró, juez
di Paz desde que se creo tan bsnéñca mstítucíon.

Palma 8 de enero.

Las fiestas de Navidad han trascurrido, reinando una atmósrera en geniral despejada y
un temple tan benigno que Impostbla parece nos encontremos en el corazón del invierno.

Tan solamente 50 aguó el dla da Sto. Tomás, en que las afueras de la puerta lie S. Antonio S8

llenan de numerosa concarrencsa por �a mañana, y el mercado por la noche. Yen verdad que
IS da lamentarlo, porque en tal dla las bellas palmesanas salan á lucir sus galas á porfía, lo
cual es bastante raro en un pueblo tan retraído como este.

Mas no st crsa que por esto ha babido ctíartal para los pavos V eochíníüos. Les primeros
después de haber rscorrldo quieras qua no quieras, días y noches las calles entregados al ca

pricho de los chiquillos, han hallado descanso en la muerte. En cuanto á los segundos, que
constituyen el plato prefersnte en estas Isstlvldades, han clamado en alta voz por UD sitio
mas decente para su sacrificio que las calles y plazas. Ciertamente repugna y conduele á la

\

par á muchos, encontrar at paso y en puntos de gran tránsito, mataderos provisionales. Esto
es impropio de una poblacton calta, y si bien no fácilmente �6 esungusn costumbres anejas, 1

.s de esperar del celo de nuestro Alcalde que Im pedirá la repetfcion de tales espectáculos,
que tienen tamblan lugar con Jos corda ros en las Pascuas que van á venir.

La fiesta 6 aniversario de la conquista, se ha celebrado segun costumbre el 31 de dícíem

brs, sin gran pompa ni anímacíon. Es un acto puramente oficial tn qae no toma parte mas

concurso que el escaso que va á la plaza de Cort á oír la müsíca, l

REMITIDO.

Sr. Director di el DIario de Barcelona:

SI no se hubiesen hecho publicas ciertas malévolas Insinuaciones autorizadas por la Jan

ta, de la cual ya n.o forma parte la persona que firma la esposícton que reprodujo ayer su

apreciable perlódico, mi abslendria da hacerme cargo dll penúltimo párrato de ese docu

mento, porque soy enemigo de .ntr�r lO polémtcas que puedan redundar en perjuicio de na

da ni d. nadie; pero como al punto a que han llegado las cosas la alnsloa que en él se bace

es tan dlr�cta, no debo permlt1r que pase sin su c(lrrespoJldient� correettve,



y •

!60

Es prsclso, pues, que OOn!t.:

1.° Qué no hubo ¡l)resiannsase:ha'nzas d. niognn género para que los Iabrleantes de muo

elas
"Wd16ran

la entrada de los algodones hilados d.sd$ el número.lO en adelante: el acuerdo

tné �:eral y espoatán to, y da sntre 103 mismos fabrlcant&s se eonsutuyó una comí-ton que

se culdó de todo, siendo mwy ssnstbla (lUS SI les hlga. aparecer ante el público sin voluntad

pronta, v por coastgutsnte sm dtgntdad.
.

2.° Que cuando se DOS índtque la clase de requtsuo que se nscestta para qu: un Individuo

se halle unlno porvi'lCulos á la. Iadastrla, es muy poslbte qUI; yo pueda presentarlos con mas

lt·tulns qút los que hacen alarde d� grandes fabricantes y de !Jrande.� prc,lectorts:

y 3.° Que muchos de Ios que han suscrito la contra-esposícton, (1) SOR prectsamente los

flue en repeudas ocasiones m. han lanzad e a la. detensa de sus Intereses fabriles.

El señor sotemon no debe buscar en mí á esa mano misteriosa que denuncia á su ReIDlI:

yo creo que bien sabe donde deba ir á buscarla; y si, contra lo que se supone, lo ignora, no

tleno mas que firmar el vergonzante comunicado que vló la lnz pública en el DIarIO del n de

diciembre ultimo, y entónces 1, !Ifí.alaró el mal, recordándole algunos hechos que nl él ni

otros debIeran olvidar, porque así no llevarlan las cnestloaes al pellgroso terreno qua han

ll,vado la. qU8 mottva estas lfneas.-Fra,-¿cisco Gimenez.

Jucelona 9 d. enero de 1862.

Por todo lo qua antecede, el ,eeretario da la Redaccion, l\IBLCHOR ALIÓ.

,

Parje eonaercial.

"igls de Cádiz del! de enero.-Entró ayer: Vap. esp. MerourIo, Cabrinetti, de Barcelona y Málaga, con

mercaneias.-Aoochel la (rall(. amero Babren.Witll.an. de Buenos-Aires. en lastre. Hoy el vap. esp. de

�uerra con 16 cañones Isabel H. Perr, de Tánger. con el señor hrlgadier Rrquelme, su ayudante, un In

térprete V un cr ado, Vap. eso. Ciudad Condal. Villaoueva, de &farsella y Malaga, con mereancías -Ob

servaoíones marítimas: Del O�O. viene un parlebot, Bsce rumbo á Poniente una goleta rusa qua estuvo

próxima. Han pasado V pasan ;{ San Luosr un herg gol., y al Estrecho dos trag .• dos berg., un .ber�.-gol"

otro de tl:es palos V u.oa gol -Han salido: Frag. lag Eíectra. Laureudon. coa VIDO para Lóadres . Bergan
«

un sardo seue Frattei ll, Cbichizola, con sal para Buenoa-Atres Fra�. rusa O 11 ni, A.h bere, con madera

para Baroeiona. Berg. .nor Mentor, Metbong. con sal pera-luo-Graude. Bsrg. nor. Boreas
, IIenschien, con

corcho, plomo, higos. regahoía, aceitunas y sal para New-Nork,
f

I

observaotones met�\oro'ó�icas.-AI Orto. Ventolinas del qqte. 3.°, achubascado.s-á Ias !t, S. (resqui-

lo, chubascos á la mar.-Al Ocaso. SSO. frasquito, acnubascado.

. \
, ..
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,

l
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CAPITANI! DEL PUERTO DE BARCELONA •

.A.VISO .Ir LOS NA.VEGA.NTES.

mnUllC(JIOllDE DIDBOGIUFU.. -I§LA. DEVI1IU.•

lleMlfieaeion de las pO.!Jieiooes geogl'áfiess de algunos puntog de dieha hiJa.

tegun uouota reetnída del Excmo. Sr. Comandante general de marina d el apostadero de la Habana, se

publíoan las Siguientes rectificaciones de varios puntos de la costa de la isla de Cuba en la entrada del

canal viejo de Bahama, �btenld�s por
el teniente de .navío D. Rafael de aragon ,

comandante del vapor

cBazan. y jefe de la comísíon hldrográñea que trabaja en aquellas aguas.
LATITUD. 10�GITUD.

PU�T03. N. E. de S. rernando.

PuntaMaysí.. • • • • • . . • • • •• •• !Oo 1!S' 10" G7° 58 '1"

Puerto de Mata (Boca del rio del mismo nombre). • 20 ]'1 45 68 U 15

Puerto de Barecoa (Casa Ayudantía de Marina). 20 !l 35 68 J 8 i

Ga-yo Moa (Punta del Carenero).. . . .
. 'O U 4l 68 n 1n

Punta Lucrecia (Pié de la torre de la Llnt;orna). • . • . • • 21 4 �3 69 21> 53

Puerto del Padre (Punta NE. de Cayo Juan Claro, dentro del puerto)., �l 14 36 '70 10 115

Punta Maternillos (Torre de la Linterna). • • • . • . . . !1 4.0 10 70 56 1st

Se recomienda á los navegantes hagan las correspondientes correcciones en las cartas, en tanto no

'"' publican las eorregtdas por esta Díreoolon .

.Madrid se de diciembre de 1861.-Franoisoo Chacon.

Lo que se baoe saber á los capitanes V pilotos de buques de la carrera de AmérIca para su inteligen

cia. Barcelona 5 de enero da lS6!.-El capitan del puerto, Alfonso Franco •

.Embarcaciones llegadas á esu puerto desde Il anochecer de ay:r ha$ta el msd€o dí<i de hoy.
Mercantes españolas.

De Ch!'1sUansund Y Ramsgate en lO! d., hergsuttn-goleta Pilar, de 95 t., C. don Estéban Echevarril
con 6.9Qn vogs bacalao y 4{¡O rd, pezpalo para Tarragolla.

De Gijon en 3;) d . b,:rgao.tin-goleta María. d.� 78 L
•• C. d�n �amon Gomez, con �.ñ05 quintales híerro A

dOD José Echauz, 18 cajas VIdriOS á don Gerónímo RuB, �o Id. íd. á don Lorenzo Grewíner 30 id Id á don

AntonIO Luví, y 18 id. espoletas á la AdmlObtracion mílHar.
'

..

De Burrlllna en a �., laud San.Franci!co•.de 18 t, p. Manuel Vitella. con 1,toO arrobas algarrobas, 100

miCOS cacahuete. ¡,O Id. arroz, Ji 1d. malZ T 6 10. garbanzos á doa Franci"co Carbó.

De A1icant�
en 10 d., laud repa, de i� t., p. Bautista GlOesta, cont,GUO fanegas trIgo á los seiIores Cu

yás y CO.ll paiha.

»e Vinaroz en S d., lsud San José, de 19 t., p. Bruno Gonel, oon 1580 aro algarrobas para Rosas.

(1) No-oito aquí el �uar¡smo de. los firman.�es, por DO verme en la dura necesidad de destruirlo. SI

�xisten ó no 1�60()
fabrICantes de hilado:, y t.eJldos de algQdon y o.ramQS uneXOI>>>, 'Ya lo demostrarán �os

iutereudos en'la Corma y en ellugn que corre&ponde.
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De Isla Cristina, 'Valencta T Tarragona en !l d., laud suenaven tura, de 39 t., p. Manuel Verdee, 0Mi

ao pipas atun y 11 cascos sardina á don 1 serra V Totosaus

De Puerto Sa.nta Maria, Alicante. Valenoia y Tarragona en 40 d., laud Salvador, de {9 t., p. Vioenta

atengual, con 1510 (anegas trigo y �O de garbanz as á don Luis Castells.

De Mtilaga Motril. Alicante y Tarragona en 40 d., laud Anita, de 19 t., p. AgusUn Miralles, COIl 8eo ca ....

jlS pas:!s á don José Gomez.
•

.

De Is'as Cananas. Gádlz y su carrera.
en 10 d., vapor Berenguar, de 61'7 t .. c. don JaIme VIves. con'

flacos arroz !I don Franeísco Baena. � cajas estampas á dOJ Juan Pares, 1 fardo pieles a don C. PlIljol y

BJada,l id. Id, á don J Pujol y M<!rt.:é, 1 id. bdy",�a3 Ii don José M.guel, t id. id. A don P. PalmaTola, 9 sa

cos cochtnilla y 3 canastos plátanos á don R. Comas y Salitre, 4 Út. id. á t.on Nlool,\s Bern sbeu. 1) sacos

cochmíua é aon J. Orrlo's y Pulg, 50 S!lCOS alubias á los señores Pagés y Cirrs, 1 rarao tejidos á don ,']&r

Jos Vlá 1 id. pteles á los señores aoissetot y compañía. 383 cajas pasas V HI6 seretas h gos á don 10s6

Bergés' ! cajas frutas á don Eduardo Torreas, 16 cajas vídrios á don P. Marsal y Pujot, 15 id. Ioza yo eris

ta! t dOI} Ramón Royo, 1 saquito ereonvo á don Jacmto Barran. 9 bultos efectos á varios señores, �,5S�

id. id. de transuo y 31 pasa]
... ros. Consignado á 105 señores BJIIII y Martorell.

De Palma en ti h , vapor Jaime Ir. de aH t
, o. don Miguel.&lorey, con U bultos cobre víejo é. do'1 Luús

Pi U Id. lana á don FranCISco Novelles, 10 cajas aceite de almendras, á don J T. Oros, 20 Id. id. á la órde.n,

8 bslas papel y 1 (eudo mantas de lana á don José Vilar. 25 sacos pimientoy! cajones dulces á don Ign a-

010 Esteve, ! fardos za'eas curudss á don Franoisco Potarada, a bultos higos á don Lorenzo Pollo, '!'J bujt

tos oonre T¡ejo á dou Prauoisoo Lacambra, 60 cerdos á dou Juan Gomez, , corderos a los señores Abllllí

y e.impaüia, 6 cajas drogas á don J. Vldal V Ribas, 4 corres calzado á la señora viuda Olcma, 5 bultos en

puma de vidrio á don Juan Roqué, 10 bultos higos, y uva caja sobrasadas y manteca de cerdo a don MI:

guel Poi. otros erectos a. vanos señores ,la eorrespondencía y Hl9 pasajeros. Consignado á los señores Fo)\' .

teza y Llcmpart.

t De vateuora en id., Iaud Jóven Teresa. de U t., p. José Plantada, con 13'7 cajas tabaco á los señores

Fontanillas y Pomé s, !5 11� pipas vino y !, barriles tripas á don B. Frol, n sacas lana á los señor"

Cnq.yln y García hermanos, 80 sacos arroz á don Antonio Voltor, y 5.1 cantees trigo á don Antonio

Luyas.

De Vinaroz y T¡rragona en 3 d., Iaud San Antonio, de S5 t., p. Manuel Perez, con 800 arrobas algarro
...

bas á don Il.b1ael Carreras.

Id. estrangera
I-De svvansea en 36 d., berg.mttn francés KlIsabetb, de 15'7 t., c. Fanouillere, con 199 t. oarbon de pie
dra á la orden, y 30 barrtoas aceite mgado de baoalao para Marsella.

•

Correo de Jladl-id del 6 de enero de 1862.

PARTE NO OFICIA.L.

( De la Epoca.)
aimos leido que un periÓdiCO atribula el probable regreso del general L$mery á tttmor á

los compromisos de aquel dl!lcll mando; sln duda. el que esto.escnne conoce ID 'y poco el ca

racter de la autorIdad superior de Fllliplnas: en to la su larga. y azarosa carrera, el general

Lsmery, sin otro norts que el puntual cumpítmtento de sus deberes, ha sabido hacer frente á

todas las contrariedades y ni puede nadie echarte en caratoscuacíoues pouucas, ni ha. diJjade

jamás tie llrroslrar con ánimo sereno y voluntad dicldlda todos los sucesos en qua haya po
dido tocarle parte.

Precisamente para no faltar nt síquíara remotamente á los altos deberes de su cargo, ta
...

Dimos motivos para creer que 81 general Lemery no hara uso dala real ucencía que 1. au

toriza á regresar á la Penínsuta cuando el estado de su salud lo reclame, y á pesar de no su

,sLa saueraotorra esperará las ordenes del gobierno de S. M. ant.s "onsign ar el mando.

1Ia4r14 5 d. enero.

(D$ !� C�""��R�e:� di .Ilpaill.)

Entre_los aecesorlos del traje de sen�ra, 103 prendidos SOft, sin col1tradicelon, los mas as·

pUIStos a las lnnovacIonts escénlricas dI 11 moda. En este género hay algunos turbanL�s de

terCIopelo, adornados di plu nas y espigas de oro: el llamado Céres, uno da 103 de mejor gus.
lo, tllIoe culgantas de acero. Pdra ll'4varse con trajes de seda continuan 103 rttoreldos de ter.

ciopelo, cobr de rosa subIdo, re�lu.dos coo ramitos d. csrezas d. oro, forma.ndo brochu ar

tísticos. Un grande lazo sostiene la pluma. Como tocado á propósUo para. una señora jóven,
cUaremo. 'uno d. blonda n gra. con gropo3 d. clavel

u encarna.do y negro. UIl blés de tercio

pelo punzó sirve d. complemento por delrás. Es tamblen muy elegant. un pr.ndido da ter

ciopelo banco con rosas de color muy vIvo, forradas las hojas de tafetan blanco para suavi
zar su er.cto.

-La! DellAs Artes han encontrado un decidido protector en el nuovo ministro de Fomento.

Bdbla una penslon vacante en Roma de pintura de paisaje, y sacada, como ya saben nues

tros llctores, á pUblica oposlclon S6 presentaron á disputarsela los senores Rico y Avendano.

El jurado de oposlClon propuso en primer lugar para oMener la pension al Slnor Rico, paro
attHldlendo al mérito dtl senor Avendaflo, lo recomtndó al ministro de Fomento. Pues bien,
el seilor mar.qué� de la Vega de Armljo ha encontrado medio de que aprovechándose solo los

r�cnr�os ordinarIOs y vvtados por las Cortes, se pen8ion� tamblen alsenor AveDllaflo, dando

a I una prueba del Interés que le merecen las Artes y los artistas.

-ere mos de ba
tan�e lOteré� el slgnllnte proc.dillllento impl()ado por los ckinos pªra. la

mulUpllcacIon de los arboles. EsCOgiD la rama qne menos puede dtsOgurar la forma {.gular
4tl tronco sobre qUt han di op¡rar. A.l rttltdor a. e.t, raDl' potr jllDlo ¡ la p¡rt. inCtrlQr re-
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daln una. cuerda de paja y la cubren con botiiga da vaca formando una masa de un drama

tro emco ó seIs v�ce5 mayor que la rama y van cortando 'paulatlnamente los varios tfjldoS d.

la rama por debajo de la ligadura al mismo tiempo que colocan convenientemente una vasija

con un peqa.ñísimo agujero á. fin di que vaya dejando caer gota á gota el agua suficiente él

conservar la humedad en ía masa qU6 sirve de abono y á. cuyo abrlgo van criándose las rai

cillas del nuevo Indívíduo. A.I cabo dt tres semanas sa profundiza con mucho cuidado la ln

etsíon de la rama, y á los dos meses do haberse empezado la opsracton, está ostensiblemente

formado otro árbol. Sa le acaba de separar del tronco y se le planta como si fuera un árbol

completa, Creemos que nuestros agricultores podrán ensayar con éxito este ventajoso sis

tema.

-En el aae que acaba de trascurrir se han estrenado en los teatros da esta córte las si..

gníentes producciones: originales 61, y traducidas 6 arregladas 39; 106 tres teatros de verso

solamente pusieron en eSC80a 4.9 obras, mientras qua los d. zarzuela pusieron 51, si bien

los primeros llevaron ventaja á los segundos en las originales. Los teatros que mayor acti

vidad desplegaron para poner en escena obras nuevas, fueron )OS del Prínctpe ,
Zarzuela y

Circo, que entre los tres dieron en el ano 78 novedades, de las 100 qU6 en todo él se estre

naron.

-Esta noche se verlñcará en casa de la Excma. señora duquesa de Medinacell ,la primera

tiesta con qu-e obsaqula la elegante duquesa á sus amigos de confianza. Se fjecutaran las

tres píececítas siguientes: Una opuesta, Huyendo del pereg�l y la Máscara reccocuuuiora. En la

primera tomarán parta la condesa de Escláfani, la señora de Saavedra y D. Ventura de la.

Vega En la segunda la duquesa de Fernandína, la señorita do Esclátani, D. Ricardo de la

Vega y el conde de Torres-Cabrera; y en Ia tercera, la duquesa d� Medinaceli
,
la senortta de

.

Paz la marquesa de Caracena, D. Yentuca y D. Blcardo de la Vega.

-La mucha ntsve que ha caído por todos los campos de Castilla MM temer que luego que

Si presenta el deshielo ocurran algunas inundaciones. Los diarios do Valladolid llaman sobre

esto la atencíon, á fin de que con tiempo se tomen precaucíoaes para evitar 10.:5 daños mas

trascendentales- que aquellas puedan ocasionar.

-Mientras IryEspa'lfía amenaza el císío converuraos en ranas, en París hiela que da con ..

tsnto. El lago del bosque de Boulogne está cubierto de patinadores, y presenta 01 aspecto

mas animado. El Sena empieza á acarrear inmensas témpanos de hielo que obstruyen la na

vagacíon y el trio se deja. sentir dt lo lindo, pues el termómetro Rea.umur marcaba cinco y

seis grados bajo ct'ro.
.

-A.nteanoche fallecIó de repinte de resultas do una congestfon cerebral, D. Emilio Fernan

dez Ar;gulo, conde de Cabarrús.-Otra muerte repentina ocurrió anteayer tambíen : la de un

conocido 'profesor de ctrujta, llamado D. Dlonisio Peraz, que llegó á. su casa íudíspuesto , y

antes de poder acostarse cayó muerto al borde de la. cama.

-Ayer 2 de enero, segun la costumbre de todos los -años, tuvo lugar en esta audiencia la

solemne ínanguracíon en este año de los trabajos judiciales, bablendo asistido, además de los

ministros del mismo y del ministerio fiscal, los jueces de primera Instancía
,
la junta del ce

legIo de abogados con su ilustre decano D. Manuel Cortina, los abogados dI) pobres y los que

recibidos en el afio anterior debian prestar juramento para poder ejercer su honrosa prcrs

síon. Concuida la lectura de varios artículos del reglamento provínctal , y dada cuanta da 103

trahaios respectivos de cada. sala .en el alío último, el regente leyó el dtscurso Inaugural ,
cu

yo tema versó esenctalmeute sobre la conveníencía de las penas perpetuas y necesíuad aciuaí

d. la de muerte, habIendo merecido la aprobaeíou de los concurren tos todos y del numeroso

público que ocupaba. 11 local donde tuvo lugar tan solemne acto.

=-Pareoe increIble el número de causas crlmirulls que se instruyen anualmente en los juz-
.

gados del territorio de esta Audl@ncla, segun los estados de 103 anos anteriores, y el que Si

leyó ayer en la apertura del Tribunal por el secretarlo del mismo, relativo al de 1861. Si DO

entendImos mal, arrojó un total de mas de siete mil, cifra que por cierto revela que no queda

impune ningun dsltto. Segun nuestros informes, se puede calcular que de dicho número dos

terceras partes ó mas lo han sído por dlUtoslcontra la propiedad.
-En los dias anteriores á las pasadas festividades han tenido lugar en las salas segunda y

tercera de uta A.ud.iencla la vista d. dos célebres causas por dos homtcídíos, di que en U.m

pe oportuno dimos conocimiento á nuestros lectores. El uno fué el que ocurrió In la plazue
la de las Comendadoras, y Io cometió Luis S.ilvesLre Cimarro, en la persona de su querida á

quien infirió hasta dlez y �Het. puñaladas; y el otro el de la calle d. los Irlandeses
, y lo eje

cutó Baltasar Garoía, el cual asesinó d. una puñala$1a en 01 corazón á una cuñada suya, por

v�nganza
d. no haber podido obtener da ella los ílícítos favores que le exígta. El mlBisterjl)

público estuvo dtgnaménts representado en ambas salas por los entendidos abogados ñsca

liS señores Argüeta y Azcutia, que solicitaron á aqust ía pena. de muerte contra Clmarro, y

este la de cadena perpétua contra'García, por no resultar del proceso prueba plena. como re

sullaba contra el otro; yen sus precisos y elocuentes informes dieron una nueva prueba de

su nustracíon y justificaron una vez mas el elevado concepto de qua ambos funcionarios

gozan en el Tribunal. La defensa de Luis Silvestre confiada al letrado señor Gullon rue tam

bien brillante. y el auto 10 justifica, pues, sigan nuestras noticias, su¡defendido ha sido con

deoado solamente á eadena psrpétuá.

-Ina ü.�ril.\\�10Al tfl\t ',.l�A prcp�raq" p�ra l� Mene del 30 de dicltlllbre ell su palacio
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de San Talmo los señores duques de Montpenslar, se suspendió por naberse recibido la triste

nueva del fallecimiento del Infante D. Juan de Portugal.

-.El Guadalquivir salió el 31 por la parte de Sevilla mas da tres varas. Se tamta que si láS

lluvias continuaoan ocurriese una ínundacíon en la ciudad, La vega de Triana J el prado d.

Santa. Justa estaban ya cubiertos con las aguas.

-Es tan unánime en todas las poblaciones de España el aprecie) á la. Guardia civil, que hasta

los labradores para. sus campos no quieren otra poltcía que la que les presta tan benemérita

ínsutucron. Reclentsmente so ha adquirido una prueba ostensible de esta verdad, que creemos

que el gobierno tendrá en cuenta. en su día para el aumento progresivo de laGuardia civil. La

comtsion parlamentaria de repoblaclon rural que preside el Sr. Madoz, y de que forman parte

los señores Nuflu AraRas, Figuel'ola, Barrantes, Casaco y otros, ha abierto una especie de in

íormacíon oonñdeucíal entre ros agrtculores mas acaudalados é Intelígentss de todas las pro

vrncías de España, sobra ciertos puntos de vuat interés pera la agrtcuítura, que han d. so

meterse luego a la díscnsloe dol Congreso. Pues bien, ya se han r sotbldo ell la comtston
s�

bre cíen informes di personas que representau mas de 500.000,000 de capital, y todas untM, ...

fllemenle piden para la policía de los campos el aumento de la Guardia civil. Algunas son tan

escncnas como la de D. Manuel Molano, uno de los mayores coutnbuyentes de la p�ovjncia de

ESlrewadura, que ha. dIcho ds una manera categérloa: «Auméntese todo lo necesano la Guar

dia. civil, cueste lo que cueste, que es una de las mejores ínstltuotones que yo conozco.»

Cuando esto dicen los que han de pagarlo, creemos que no vacilará. tbl gobísmo eú aumentar

pantaunamsnte, y segun lo permitan las circunstancias, el personal de este cuerpo ínestt...

mable.

=-l.as principales carreteras de España. S8 encuentran obstruidas por las nieves. En el puer

to de Pajares las nieves han Ilsgado á cubrir todo el precipicio que se esueuds al lado da la

carretera, de modo, que aun á pié se hace difícil y peligroso su paso. En lo alto del Gnadar

rama y de Somosíerra se encuen.ran detentdos mucaos carruajes, y si hasta ahora no ha ha

bido que lamentar mas desgracias, ss debe al Incansable celo y ahnegaclou sublime de la

Guardia civil, que con peligro de su vida, se consagra en todas partes al ausllio de los vía ...

jaros.
-El spsdl nte formado para resolver si debla concederse Ó no la plantacíon de arrosales

en el di trito de Tortosa, na sido uno de los primeros despachado 'por el señor ministro de

Fomento. La comisIon nombrada para averiguar la convenísncía ó inconveniencia do laplaiI
...

taclon es favorable al establecimiento de arrozales.

Los mismos vecinos de los pueblos a quienes 58 presentó como víctimas de las fiebres in

termitentes que producen los arrozales, reclaman su conservaclon atendiendo al lucro que

de "llo sacan 105 pobres. Sin embargo, tratándose de una. cnesuon de salubridad pública, el

señor mlnlstro da Fomento no ha querldo resolver el espedíente sin oír el drctaman del Con

sejo de sanidad del reino.

Pero 8S el caso que �l mismo día que se pedía por Fomento este dlctámen, el ministerio

de la Gobernacíon reclamó el sspedleuto como asunto do salubridad pública, lo que segura

mente no Impsdtrá que el señor Posada Herrera dicte Inmedtataments la providencia que
cr a mas conveniente á la masa general de los habitantes del dístrtto de Tortosa.

-S. M. la Reina, cuya munificencia es inagotable, se ha dignado ordenar que á sus e spsn

sas se haga una edtcíon esmerada. de las obras de don Antonio de Trucaba, en recompensa do

los trabajos luerartos d. este escritor. Los lazos de amistad y compañertsmo que nos unen

con el señor Trueba nos impiden apreciar los msreclmtentos recompensados con tan alta

honra.

-Las instrucciones dadas á Borges por el general Clary en 5 de julio di 1861 ordenaban al

prtmsro Impedir toda venganza partlcular, tratar con las mayores constderastones á los pri

ateneros, hacer en fin, 1& guerra leal y noblemente. Por amor á. la ;Vlrdad y para honra del

nombre español, debimos decir que nuestro desgraciado compatriota. cumpl1ó noblemente

aquellas Instrucciones.

=-Nnestro corresponsal de LIsboa nos dice:

Lisboa 3l.-Va mejorando 11 estado de esta capital. Sin embargo, todavía. contlnuan las

precauciones para la consolldacíou del órden, Bl gobierno ha presentado hoy á las Córtes dos

Importantes proyectos de ¡IY. El primero resuelve todas las dificultades relativas á la regsn
...

era dtl r íno oonünéudola en caso necesarro al Rey don Fernando, cuya prudencia inspira
la mayor confianza, yel segundo admlte á. la. sucesíon 0 la coroaa á las infAntas dona Ma

riana y doña Antonia, prévía la renuncia de sus respectivos esposos á los derechos <tu. ten

gan en su país y con la condiclon de que se han de naturalizar en Portugal en el término d.

seis mese', dado el caso de que alguna de las prlncesas sea llamada al trono. Felizmente es

ta precauclon, si bien prudente, no tiene el carácter d4t urgencia que hace algunos días se la

atrrbuta �I correrse la voz que el Rey don Luis estaba acometído del mal que ha llevado al

sepulcro a sus hermanos.

Asegúrase y el Jornal do Cortnmerao lo dlci tamblen hoy, el que el infante don Juan ad

quirió el tifus por un esceso de cartno íraternal. Con rrecuencta estaba al lado d. su herma

no don Augusto para distraer á est« cuando se hallaba aun en estado febril. Y hasta se aña

de 'lU' se recostaba á. sn 1 do y lela algunas novelas para distraerle. Hoy han sido traslada

dos a la 1�16sla de Santa María .Marla. de Balen los
resta¡ .

.de S. A. Ha llegado á esta cOrte el

cond, dt llQuget, \)llvlaUo tstrMrdlnarlo del �!ppn\\dÓf de lQ� traIlCt�e$, A .b9rdo a, la tra
..
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gata.ta de guerra (c'Estephanla» se desarrollaron días atrás las calenturas. tifoideas.
De

d�ez
hombres conducidos al Hospital han muerto ya varios. Han sido puestos en libertad mue os

d. los presos 11 25.

-Vencidas todas las dificultades que habla producido la necflsidad de conciliar la pertec
..

cíon del snsanche de Madrid con la crsactcn en la afueras de esta corte de los Cumpos E/ueos,

de un momento á otro aparecerá la Real órden dando permiso para llevar
a cabo las obras

que deben dotar á Madrid de uno de los mas amenos baratos y preciosos
siuos de ] ecreo.

-Enla. noche del 26 del corriente ocurrió un suceso criminal en santa Cruz qU6 llamó es

traordtnaríamente la atenclon de todos los-vectnos, por lo mismo que allí
son tan raros tales

acontecrmlentos. El caso rué que unos hombres enmascarados asaltaron la casa de Jos señ�.
res Rodrlguiz, y sorpreudtendo al dueño le ataron y le robaron basta 13,000 duros que tenta
en matátíco. Las diligencias activas que se practtcaban por los tribunales, hacían concebir

esperanZA ¡ de que los ladrones caerán bajo el fallo de h ley.
-Un periódico de Santa Cruz hace el siguiente relato que merece publicarse por ser di un

verdadero interés para la ciencia:

«Un hecho de los mas estraordmarlos, dice, y que deba formar época en los anales de la

historIa natural acaba dejrealiz3f�e en estos mares, á cuarenta leguas próxirnament3 de este

puerto. El aviso de vapor «áctsom de la marina Impertal de Francia al mando do mI:. Bouyer,
tsníente da navío, que hizo escala en nuestra bahía hace algunos días dlrigiendoS0 a

�aycna,
encontró en el mar el 30 de noviembre próximo pasado, entró Tenerif,: y la isla del\Jadera,

un pesca 1oJmon'lruoso de la ramiua de los ufa/ápodos (pulpos, calamares, etc.) qua nadaba en

la superficie dsl agua. A.quel animal, por la descrlpcton y sl dibujo que de el se han necho.

tenia de 15 á 18 plés de largo, sin contar sus ocho formidables brazos q ue podía estender en

darredor de su cabeza, como ro hacen los pulpos; su color era rojo ds ladrillo, sus ojos nive

lados con su cabsza estaban prodigiosamente desarrollades y su fijeza era espan�osa; la boca

en forma de pico de papagayo, corno la de los calamal es y la. de los pul pos, pedía tener cer

ea de medio metro de ancho·(mas de media vara española): su cuerpo íusítorme
, paro muy

abultado hácta el centro, formaba una enorme masa, cuyo peso ha sido valuado en ma� de

cincuenta quintales (cinco mil libras); las aletas, situadas en el estremo pcstertor, qus Iue

ron vistas y ex smtnadas á bordo del «Acteon» por la persona 4 qUi0D debemos esta relacron,

e�taban redondeadas en forma de anchos lóbulos carnosos, glutinosos y de grandísimo vo

Junen.

»Esta fenómeno no pudo ssr cogido por mas esfuerzos que se hicieron por los tripulantes

fiel buque, y á pesar dI las muchas heridas qua reclblr.; sin embargo, se 1_ tuvo suspandtde

tuera del agua, y pudo versete perfectamente; pudiendo reconocerle por el calamar glg.mle

di que hablan los mas completos tratados de hlstorla natural, y que por muchos se ha ten do

como un m.t i, El cónsul general de Francia usne una nota ctrcunstanc'ada de este hallazgo,

que va á remitir á su país para conocimiento de la academia de cíenclas.i

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

1!slracto de la sesion del día , de enero.

Se abrió �·las tres menos cuarto, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada:
Pasaron a la eomísíon las peuctones presentadas en secretaría en la ultima semana.

El señor SALA.ZAR y MAZARllEDO: tuando aye r me hice cargo de la ínouípacíon qns me

dirigió el señor presidente del Consejo, prometí traer el documento publicado por el presl
dente de la. repú.blIca de Yenezuela, sobre tI reconocímtento de la deuda solo hasta el 5 da

julio de 181t.

Cuando el señor presidente me dirigió su censura, creí que sería grave mí culpa; pero

reeapaoítando, mo sucedió lo que cuenta Stlvlo Pellica: Arrosi, e dopo arrossi d' aner arrossiW.

El lsbera! de Caracas del a de diciembre de 18�6, número del qua hay en Md.i1rIÚ muchos

ejemplares, inserta 11 decreto que van á. oír los señores diputauos. (Su seüorta lej
ó

un de

ereto dado en Caracas á 26 de noviembre de 18iS, 61n que se decía que la deuda, qU0 en vlr ..

tud del tratado de 184.5 reconocía Venezuela, era la contraída hasta el 5 d� jallo de 1811, y

que pasado el periodo de cuatro años no se admitirán reclamacIones.)
Resulta, pues, que el 26 de noviembre de 18iG se pubiícó este decreto, en el que consta

que la deuda no está rsconccída mas que hasta 1811; y que en 1850 concluyó fIlI plazo de los

cuatro anos dado en él. Esto demuestra que no había notas pendíentss, siendo todo un n�

gocto llirf.ctamente concluldo. y es estraño que nabíéndosé publicado este documento en

18i6 cuando el general O'Donnelí era Capitan general do Cuba, ignore su señoría lo qua sabe

todo el mundo. .

No he revelado, puss, nlngun misterio.

,ir Se me ha alcho, por diputados de t0<103 colores, que hic� entonces un ínmanso servicio á

la naclon, aclarando un punto que, de qusdar oscuro, huoíera gravado al Tesoro Ita muchos

millones. Si presté ese servicio, lo hice (lo digo con smcertdad) sin antmo de hacer la opon

elon y sin la conciencia di que iba á ser útil al país.

COBtesté como sI B& tratM' dll pacto di !a.m1l1a ó del tratado de WestphaUa, citand� un
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hacho qns ya pert$080e á la. hlstorla. Rt!specto de mi dlmtston, qne por orerto DO agradó, filé

hija de esceslva deucadeza en.las leyes administrativas, puesto que aquellas votaeloaes no

JO fueron da gabtuete, como atestiguan los muchos diputados de 1!l actual mavorta, que en ..

touces votaron conmigo. Cump'I .0 todo con mi deber, y como no merezco aplausc ni censu

re, concluiré diciendo con un célebre poeta:

Je n'llt poillt merité
I Ni al eo: 'és d'honneltr ni cette indí{Jl1ité

El sañor mlnlstro d� GRACIA. y JUSTICIA: Ayer, no hallándome ,o este banco, el s.llor

Fuente Alcázar repltló su pregunta sobre El nombramtento de registradores. Yo habla ya

conte .tado qua a esa pregunta contestarla en IU dla. E.to no
.era.

una. evastvs: deseo, al con

trario, vtvísrmamente una dtscuston sobre esto. Espero tsrmímr todos los nombramíantos
para dar amplias ssplícaclones ds la. manara como h3 cumplido 1& espinosa mrsion que me

ha confiado la lay.

El s ñor FUENTE ALC.\Z\R: Yo no h, dicho qU0 su seüorta se evadlera : lo QU' hlce filé

Iam ntarms de que so señoría no 56 apresurase á coutestsrme, pues babia corrIdo el U.lll

po s uücísnte desde fl 2í del pasado, en qus dirIgí la pregunta, para que su srfiorh bil:10S8

103 nombramlentos. Por 8S0 li rogué que cuanto antes lo. ntcíese y traj ese los espedlentss.

CI'40 que su saüorta tlln:} y dtfbe tener vívíslmo Iuterés en traerlos, para que el país

aprscls la conducta de su seüoría, conducta qua )'0 no he querido nerír, pues qua b3 trata

do solamente de usar de un derecho legitimo qus so hallau en el caso de ejercnar tojos 103

drpu.adus.

ORDE:'i DEI. DU.

PreSUj/UBstos.
Cj ... tlnnando su discurso díl ayer, dijo
Hi señor nARZ.\NALLiNA.: Interrumpí avsr mi discurso, cuando hablaba de la Imposibili

dad en que el gobierno se hallaba de cubrir con lüs recursos actuales las cargas ordinarias.

Por el gobierno S6 sigue el slstema de acudir al cródito para cnbrtrlas, pero SB trata d.

ocultar que evtamos 80 un compl lo sistema de empréstrtos escalonados deano en año.

SI no �� 'a�ia de conducta, sépase, de aquí para en adelante, la suusctou en qua be colo

ca á cualquler gobierno Qn� suceda al actual.

Las clrcnnstanclas .�tlHioreil han hecho que el gobierno no pueda nsgoctar últimamente
los 200 mlllúDes e implstos. S� ha suspenuído la negcclacton, porque en FfAnci<l no couvs

nía que se estrajera capítal de aquel país.
S3 han n"g-oclado los loO con los Bancos. ¿Y qué es lo que Gl señor mtntstro de Hacienda

debió hacer? No pararse en llevar ti. cabo subastas: llamar á los dtrectores do lo. Bancos y
d�cirltls: Vds. usuan qUI prestarme al 3. y aun así ganan Vds. el 9 o tilO. ¿Cuál es la conse

cnsncla d que no S� Ocia �so? Que cuí todos los capnales d8 E,piña ssts n en manos del

g',bierno. IY luego nos quejamos do que en Esoa.ña no baya gsande dl.arrollo do la produc
clon! ¿Có:l\O lo ha de haber, 11 con le. conducta que se sigUI paree. que no sirven lúa Bancos

bino par� hacer nlgociac!onu con el gobíerao?
Y, uñorfls, ¿cuál (,5 (11 resultado de aja conducta? ¿Qué se hl hecho con la d.nda amortl

zable da prlmera cla�Q? ¿La junta dtrecuva d. la nlnrtA qns dobla Ir amorusaudo mensuat

monto, DO ha cumplido l� 14Y, Y hemos visto el caso escandatoso de que por sspaelo do ODC.

meli! no baya habido amortrzaclon, porque 101 upos á que trataba de h'lcorso, eran mODO

I't7S que la cotlaacíoa oñclal. Do eqní ba resnuado una hacba ntrl lo. capitalistas J .1 go

bIGr�(l': �l gobIerno DO quiso amoruzar á 33, Y 101 caplt¡ll"tal fueron do mes ea mes .nblun-

00 a Ha, a 36 y 3i, y ha tenido quo amortizarlo todo A 37, por no qnerH amortizar á 33.

¿Que s ha hlcho cón la dOllda do Amér�ca? Traer UDa ley aquí sin lo. datos lndispinsa
bl(lS, y por cuya f41la el gobierno s. encuinlrA en UDa aHuacloll bllO poco envidlabl ••

Yo, señores ••e qut es Impopula.r proponu á un Congruo el aumento de lo. Impn&stos.
PHO, ¿�s esto n!cellí.\rlo, Ó RÓ? ¿HlY otro modio tle cumplir constant.mente lal obligacioD6b?
¿O s prefi.sro un llstsma d. tmpréstllo.? SI s. pre(1ere ..e 8i!kma, no s. &doplell m0d,das

�ue d(j�truyan �I crédfto. lnglatorra LieD' 80,000 millones de denda; y sin Itmb�rg(), con Isa

carga h� podidO lucbar con la rnoluc!on franc,u y ha obtenido la domlaaclon "0 lodos los

punlos HDpor'antes'del globo, hacIendo que bajo las banderas de la Gran Bretarl, St cobtjl
ho) la cuarta parte de la bumanidad.

1 y ncsotros venimos COn hipocresía afectando deidenar los empréstitor, salvo despnes el
hacerlos 1

¿ Qné podeRlOS esperar si rehusamos entrar por ese camlftO del crédito?

¿ l:uales son las v.mlajas que resolLan do la desamortlzaclon tal como SI va reallz&njo?

QIlU la agricultura. se va a oncontrar sin cl\pilales. Se nos van á cerrar todo. los mercados a

llllastros granos. No podremos poner á 20 fraDCO.5 el bectólitro el trigo en Ifarsella y Lóodres,
COIDO !o ya a poner la Hungría.dentro de poco por efecto de su sIstema de navegacloD fluvial.

�t mejor filstema de d8samorllLaeion hubiera sido vender á c�nso con la garantia de cada
fin 'a.

ll;jo el pnn'o d visla de crédito, coo e"le si�leml el crédito hubiera qned�do aumentado,
)' pé. ra l'l JJll \blo babrla Ido HU auiI. culo de renta. Esl� sistema era el preferlLlle, ¡.,orque con

e que S'I ',sa los pueblos cada año van á ser mas pobres. Antes tenian una renta, por SU

n lural�za creciente, por consIsLir en frulos; ahora tiellen una rellta por.su Dalural�za tl� ..

,r�Yl.ll��J P9rQlle CQ11�lst \111 alQtIo.
'

/
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Un gobierno, ¿ tiene ó nó obltgaclon de tener in cuenta el porvenir? TO,dos tenem os que

admItIr la índechmble necesidad da aumentar en 10 sucesivo lOS gastos públícos, Cl1a!Q�l1e.
ra que sea el réglmon bajo el cual la Bspaña se desarrotle en el porvenir. ,Como

los
pue

os

56 vaa a encontrar cada vtz mas pobres, pedirán al goblorno que les permita reca�g
.. r, mas

de lo que hoy constante la ley, los impuestos. El gobierno entonces se vera preclsauo a acu

dir á empréstitos cada. vez mas constderables.

Concluyo, señores, resumíendo en pocas palabras lo que h� dicho; 10 ha examlnadoIa

nacion, y 14 he encontrado en deftcit ; he visto que los gastos pübucos no pueden
dísmmulr

se, ni en punto a ebltgacíones morales, ni en punto á otra clase de obligacIODCS,
Ddi

en punto

al engrandecnníeato militar de nuestra patrta, que he constuerado que sobre io o debe ser

raaríuma, porque merced a nuestra marma
,
ha sido como hemos 5100 grandes en

?tras épo

cas j h. indicado d8'p'J" la nlco.idad do modificar los Impuestos para obtener ma) ores ren

dtmíentos, y h, spuntado la nscesídad de que SI utlllcsn mejor los recursos
ue la cesamortl

saetea.

Voy, pues, t concluir, y dIré a la mayoría que antes qua nombre de oposícton soy hombre

d. «obitrDO, y que medUe deaapastoaadlmont. sobre 10 que he dicho: y sl.encuentra que en

todo Ó en par 'e ttngo razon, procure hacer cambiar la conducta del gobierno, para que en

otro caso no 'oDgan que arrepsutírse de haberle apoyado.
Elseiíor ministro d. HACIIND!: Señores diputados: voy á prtnclplar íellcítando al señor

Darzuallana por haber reservado su discurso para íos presupuestos, en vez de haberle pro

nunciado en 11 eueeuoa do autortsaclon, en la cual hubiera estado COUA da su lugar, y le fe

ucuo asimhmo por la Incldu eoa que ha examinado algunas cuesuones, pero no 1 uedo me

nos dI Cellcitume á mí mismo de que despn es del prolljo examen que de la Hacienda na he

cho su 8.l'lori&, baya qUdlrlO esta en el mlsmo estado en que estaba. AIguna5 de las cuestio

nes que na tocado .1 señor Barz3ullaDll, pueden considerarse mll.s propias de un deba�e ad

mtnístrauvo, que di un debate ftna&clerl); no seguiré yo, pues, a su safiol (a, en la prrmera

parte de In d.scurso, porque á. mas de todo, la consecuencia que ha. deducido 63 la misma

que yo be ID&DI(ilt¡do aquí muchas veces. Que los gastos púbucos han de ir en aUIDe,nto.
Su 81nor1& dic. qUI hoy la Hacienda. se encuentra como siempre, esto es, en deñcn, yo en

est, punto dístento del seüor Baraanallana: no creo que hoy está la Hacienda. como hace al

gunos años, porque hoy le cubren los servtctos como no S6 cubnan antes, cuando 50 dejaban

abandonadas uaa porcton de n.c.aidadesj es, pues, indudable que la Hacienda se encuentra

en una sítuacron J!J�jor que entonces, y aun tomando para parrücar la sltuacton actua! y la

del periodo di su ssnorta, le diré que hoy hay un aumento en las rentas dt 200 millones, y

por CODlSlguhlU. que el Estado U.nl que estar mas desahogado que en tiempo de su eeñorla,

Dicff .1 �.iíor BarZ1nalla.DI qUI bay machos gastos que se consideran como estraornlna

rios, QU' no lo son; y qua no pudilindo cubrirse con ingresos ordinarios constituyen un deü

Cit. Pero y(} dlre á !U ufiorla que en todas parles se aau considerado así los gastos de e�ta

blecimlento, y s. han resuelto osea problemas con grandGsDcombinaclonts, no pudiendo en

ti ar ID la normaltdad constante sino la parte quo cuestan hoy.
SI 01 !UldO pu.de sausracsr esa canudad anual, 61 presupuesto �ontra en una perfscta

ígualacton.tporque con la eombtnacíon del tiempo y el Interés, vlenen al fin á resolverse gas

tos por una cantidad enorme qus no hnbiera podido obtener.. d$ ninguna manera de una

vez, y .1 EIlado queda con la misma rrqueza, teniendo su dinero In obras ó en otra forma,
con tal de que pueda subvsntr á Ios Imereses de ese capital.

Dfjando ya .s�a euesuon abstracta, yo atre á. BU señoría que cuando se trata di hacer

aplícaetoaas de •• \adhUca, hay que t�nu una critica moy razonada

r
muy sutil, por que sino

es muy (aell CUf lO trrorel. Sl1st(loria contaba lo que costaba el e ero en Fra ncta y en lSs

pana, y dicta qU8 nos costaba mucbo mas, stu comprender que las dtíercnelas de terreno ha

cen qo. In ueas Iocaüdades ó en otras sean muy distintos los gastos que bay que hacer. De

todas maurAS, hl dicho que no m. ocuparía do esto, y lo dejo, me basta que d� esta parte de

SU díscnrso haya sacado el senor Buzanallana.la consecuencia. de qua no �� pueden dl:5wl·

nuir 108 gastos públlcos.
"

Pero dic. !u senorla: ¿qué se ha hecho para quitar el déficit que exIste? Como yo no he

tenido que quitar el déft�lt de !,OOO millones en ocho afios, nO' me he ocupado de eso. Lo que
)'0 be hl!cho ha sido bafcH el capital noct8ulo para mantener los lntere5es de esos! 000 mi·

1I0nest'J con .1510 me bull. ¿Pero hin crecIdo las rentas? Ea in�udablGj desde que s'alIó su

seDoría del minIsterio, han ,cocido 200 rall,ou6lsj vamos, puesl.
a ver cuales son ,la! mejoras

que el .enor BuuDaUana prop:>ne In las cootribllcionu del Mtado.
Su serioría decla: ¿qué 151 hlL hecbo para per focclonar 101 upart05 de la contribuclon ter

ritorial? Ya diJI yo, coatdtando al senor Castro, que 1& conlrlbucion territorial debe st.lr la

que meno15 alteraclonls y menos rtcar«o8 suf a; por conslgui$nt� en e!te punto Istames

oonform.s su senoria y yo, y esto m. basta a mi para justlliClr mi éo nducta.
Pero bay mas: por un ca1astro, por muy exacto que fuera, DO se pOdfla bacer el npartl

miento provincial, como DO Je ha vodldo bacer en Francia; no podía baCfHS& e6t� reparti
miento sIno conmHando los datos

ant,.rlorls, a la cootrItlUcJOn {areitorlal, y esto se ha hecho;
ha habido alguo&s varlaclonfu de provlDcla a pro"lncla, y si no se ha hecho mas es porqul
no ". ha termln,do un trlbajo que st t$tá concluyendo con este (bjeto.

'

D,spllSl del reparto provlnclal,.el reparto á 1(� pueblos taml i n te ha mejorado en �slos

¡meno" aAQs, Y PQr fin 01 reparto lndlvilu�l se ha íJ,ecQ.? como �l�Jllpre, VQrqu, CCJU e�l8�llll"
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terés Indlvldual ts mas ra'ut. qua todos los datos estadhtfcos qila .6 �uedaij obtener. Es VOl

dad qUQ no ha habldo üeales órdenes: pero ha nabtdo muchas circulares do dlreccíon para

mejorar los amlllaramtentos, stc., y .,ta.1I han dado tal resaltado en el crecímtento de la r!-.
queza Imponible, q_UI)

ha sido posíble bajar cerca do un 1 por 100 en la cuota. de esa conirl

bucion.

Que, ¿lué hace la junta do astadtstlca? Yo no le puedo decir á su ssñorta que haee; pero

si le dlre que la consrgnaclon de OiIta junta es mayor boy QU� ba sido nunca; «lU$ sea pares

larla la msdtcton ó por grander términos, no pusde hacerse ni en dos ni ID ce atro años: y que

además, bien s-abo sa sliiórfa QU hay opinlonts que combaten mncno la ('.l'ot'ibucion t+-rri

torlal por cuota, Que yo 10Jtlngo, porque (r�o qru ,1 no sucede: la. con tIla lo que sucedía con

la anugua coatrlbuclou s >br. (cuto. civiles, Qu DO produlrla nada.

Para termtnar ti e.ta parte, diré á su uflorí. qn. 111 prueba d. qne la admtnlstraoton ac

toal hl resuelto •• ta en,aUoa tlll acnt&damln'. como las uterlor8l,.S que no ha hl:)bldo

grandes ncla:n&cloDIU, y que, po.- el centrarte, SI ha cobrado con (t.cllldad.

RQSPioto del sabaiJIO, DO b" oldo al senor Barzan611ana nlofllD& ldsa nueva. Sn señorfa

dlce qUI deben
aumeotlr,e las cuotas: yo creo quo DÓ; iJ vtrdad qua los Bucol pagan nln

eco ruanos que los dsmás prrttculares, y no dijo yo d. estar conrorme en qus el 1 al 1,000 del

espual d•• sos utablaclalltntol! as reducido; pero vlníe n Jo á buscar el modo d. allegar re

cursos para tI prts, ¿qué podremos obtener con elevar UD poco la. cuota de cuatro ó aels Ban

cos qat pnedan P&gif c'(a cootrrbaclon? El tenor Buzanllllloa dlr,e qtlt ts. im pussto �stá en

dssproporclon con la contrtbuc'on tarr ílortal; pues na fin uf'Jorfa la. relvcton de esos dos 1m ..

pU'AtO.5 '0 Franc a, en Bélgica y en otros lHI�t¡t, y sa EtfíoTf!, que 08 &fiClílO ado á argumen

tos traJdos d.1 .�trang.ro, VI ra qno vltot & ur fa ml:sma. qUIII en nuestro pals,
Dice su ssñorla QU' egt. Impuesto no paed. crecer porqae los gremíos no ttauen fntnés

en denuncrar á OUIVOS cmtrtbuysntes: puel yo le digo á su seüor íe qU3 no hay necesidad de

6S0S denuncios; y qUI rllp.cto a esto, la. admtníatraclon obtendrá .Iompra mas con sus pes

quisas Que todo lo qnt pUldan denunciarla. n. to 'os modos, en 16 aDos ha subido este im

puesto un 100 por lQO; Si vé, puss, qus DO marcha tan mal.

Respecto de coofumos, yo creía qU9 el senor Barzanailana pensaba que se debla ir esun

gulendo los ,en.ros snjeto.! á la ooutrtbueton, porque el bello ¡dul 6Sl snprlmlr Id. contrtbn

clon por uttro; y para esto lo mas natur .. 1 01 Ir suprtmtendo los arueulos, no anmentaríos.

y se pregunta: ¿qué ha bicho el ministro en ut� particular? Pues preclsaurente ampliar' esas

tarlías á ci.rtol pueblos tn que no so pagaba; es decir, una de las cosas qus deseaba su se

ñorta. ¿Porqué no aumenta la. contrlbuclon d. consumos? Ya me be hecho yo .�a pregunta a

mi mísuio. ¿Sabi IU Bailor(a. porqué? Pul'qu una grl.ll parte de eu. coatrlbucl¡)1 se rtecauda

por manos •• tran&s; hay que hacor ajudas, y naturalmente eslo� no resullan en f<1vor d� la

adml nlstraclon.

Seria, pu.s, preci!1) para que creciese 1& contribucfon, administrarla. toda por el gobier

no, y en 1151 caso, hl vt'z los glstos que h.brl& que hacGr vendrl"Ii á resolver una. baja tÚ!

vez dt un aumento. En fin, la verdad os que esa contrlbucion deb, suprlmirs�, pero qU8 .8

casi Impo.lbl. el hacarlo.

En cuanto álos dopósitos doméstlcoll, ¿qué �n estos depósitos? Una facultad da que el n8,

¡ocian te traiga á la localidad sus arl(culo�, y paguo :61 los vende, y no pague sI no los vende.

¿Qué modios tuy, pues, para. cobrar Iltl coatr¡bucLlD? Llnu una. cu®nl& corriente de los

arUculos qua Qnlrdn y saliln en la pObl¿clon; y por eon.lgoJente, fí.1rse de los empleados,
v Iltgírlos honrados y probos; il no lo son, 1& Hacienda no tJef.l8 arma ninguna. d3 que va

lerse.

En el tabaco, el sefior BuzanaIlana se manifestó partidario dol estuco, y en e�te punto
no putcl qu.t ha y mucba armonla en los bancos de su StDoria. (J!t señor Ca8lt'o: PIdo la pa-

labra para. una alusion personal)
.

DIce su seilorla que el tabaco ha aumentado, pero que no ba aum�ntado tanto como de

biera El tabaco, stnores, entre economh de gAstos y anmento de productos, bit. creoldo 80

millonls cada afiO, es decIr, la tercora pute de lo qú. antes se cobraba, Quo ha habido falta

do surtido; Istá su slnorla mal informado, no ba sido ella la fllta: lo que ha babldo ha sido

matirlalimpostbllldad d. tlabora.rlo. Por Jo demás, yo tendré depósitos siempre·qu� no me

puedan traer otras compUcaclones mayorts.
En cuanto á aduanas, yo tengo mIs Ideas bien fljas; á mi me parece que en este punto se

puede hacer mnchl,tmo sIn necesidad del concurso do las COrtes; y eD punto á la reforma, 'o
creo que deberlan dejar e stn derechos las prlmoras materlae; con un derecho muy plqolno
los instrumentos del trabajo, y con un 20 por 100 los arUclIlos mas cargados. Pero hoyes ne

cesarIo para es tI. reforma la cooptraclon de las Córtes, y en el estado aclual de la IDdo�lrla

algodonera, ya conoce el Congreso que 110 puede a.bordarso e'a cuestlon. Pero en punto á Jos

rendimientos del Tesoro, van a ptrátr�e much(simo!l, é indudablemente no SG obLendran 108

rendimientos quo corr�!oponderlan á las ventajas de la llbtracfon de nuestros u3ncllles.

n. sal dIjo el SI nor llarzanallaDa, que el rocargo que s. babia hecho 6n ella babia Impe

dido su desarrollo; en el periodo de mi admlnlstraclon ha subido osa renta clncQ Ó seis ml

llone�j pero)o crlO que tl,ni un limite fijo, porque -esté meara ó Bbarata· la sal, 'B claro qua

habra. de consnmlrsl la cantidad �ecesarja para 11 alJmentaclon humana, que .� su princi

pal consumo. No puott", PUts, llaber lnnulllo Jllucho en .fi\ renta el recargo que s. ha 1m·

pu.sto.
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En cuanto al papel sellado, no podemos hablar porque aun no !8 ba visto el resultado;

su senona cree que DO dará Al resultado que se e�pera; y }o crso que si, y allá
veremos.

Respecto á sobrantes dt> Ultramar, yo creo Que tfperJm&nlarán .alguna dj,�mIDncjon
P3r

el momento; pero esté su senoría seguro de que seguirán viniendo, Y viniendo
en gran e

et1c;-!a.

Vease, señores, ahora, si las modificaciones propuestas por el
señor Blrzanalla.na e�

las

rentas bastarán a cubrir el dMr.it qu s su senorra anuncia. Toda la reforma de su señ 01 a
�o

asc�Drlera á dar 1D3S <18 seis ú ocho millones, y por consiguiente, si
existe tSG enorme déflcít,

su seüorla no nos ha dado medíos de evitarle. .

Su seünr ía, por últtmo, ha. venido á r.n�jar en el Tesoro la. tristlslma sltuaclon de la Ha

cienda. Creo que m señorla me ha necho el cargo di no eojúg:tr la
deuda. flotanl� por medio

de la Csja de Depósitos. Esto, seüores, DO es mas qua una tra.dorm�cion de deuda, y esa tras

f.lrmllclon va ésta hecha, dejando cast sscluslvamente á. la Caja. de Dtpósit03 gcd servicio de la.

tssorsrla. No comprando, PUtS, el cargo qus en este punto me nacts su �ílfiOrla.

Dijo al ssñor Barzanal1.ana, que
solo la. Franela y el l.UstriA usnen una. deuda flotante tan

grande como la nuestra. ¿Que es, StñOriS, la deuda ñotauts? Una anticlpacl9n que puede

cubrirse con fondos que h.:.n de vsntr. Pero cuando 103 presupuestos llenen ,deilclt, taul�13n

f>¡: deuda flotante h cs ntidad que hay que pagar por ese dénclt. Pero
, ¿cual es lo terrlbls

de esa oeudA't Los dssonbrttalentos etectlvos del Tesoro. Y ¿es acaso eu nuestro país este

d�jlcllb!4\rto �I 50 por 100 dI) nuestro presupuesto? ¿Lo es tampoco en Francia? Nó: en nuestro

pals no llegaba @5t� mas que á ,t:8 mülones basta 1855, y con las déficits de los presupuestos

juntos de ¡)!} Y tíO, á 11110S 500 lllllllHliS. Lo demás tlenesu reambolso faciL y seguro , y por esa

razou, no h,j y Q us aüadlr á '31\ deuda lo! bílletes emltldos por la desamor üzacíon , porque

t�to'S iambten lI�n@n vu r�e'nbol�o seguro. -

El señor VICp.:·I'Rr:SlDENTI<� (Lopsz Ballesteros): seüor mlnlstro, sI su seüoría plsnsa 88-

teDri"r�B mucho, habrá QII$ suspeuder la dtscuston.

El señor mtnístro dQ HA.CIEND.i: A.un tengo que hablar bastante.

Suspendida la díscuslon, el Congreso acordó reunirse en saccrones despees de la próxlma

88S100.
/

.

Se llyó la. lista de los señores diputados qua hablan de fl!licitar á. S. JU cm la próxima fes ..

tlvldad de los R�y.g.
'

El señor Vlt:E-PRESIDENTE (Lopez Ballostero�); Or len d�l dia par i el martes: los asuntos

p n lI@nt.�.

S" levanta la se slon.

Eran ras sers y media,

DocmfENTO PARLA.nlENTARIO.

Proyecto de ley presentado al Senado por el Gobierno de f. M. sobre la re{orm1, saneamunto, ensan

che, y otrtu mejoras de las poblaciones.

A LAS CORTES.

El notah'e desarrollo que ha adqulrtdo la riqueza pública en los últimos años J y el consí ..

gtltllul0 aumento de pobla.cion, han creado nuevas necesldades á que es urgente atender, si

no han de r�plttl(,s6 IfJS conflictos qus en diversas ocauones ha. tenido que vencer el Gobierno

con los escasos wel1105 que rspecto d. las msjoras urbanas ofrece la actuat Iegtslacton ,
tan

Incompteta, contradlctorta é Incoherente
, y rormaua en no pocos casos sobre bases y príncí

..

píos I echazados hoy por la ciencia ecouómíca.

Po esta causa no se bin podtdo aun intentar mas trabajos que los Indispensables para

[uvtlñ car la. necaaldad dí; una rerorma le gal, ni ha podido alcanzarse otro fruto que algo nas

mejoras parctalss obtsnldas en las poblaciones de primera clase 3. costa de grandes sacrifi

cios y con exí¡uas ventajas para las mismas, que atestiguan siempre el celo é interés de las

autorldadss locales
, pero dlmuestran á 1& nz qua a su ejecuclon no ha presidido la unidad

di JH-nsaml¡nlo que habla de producir las gr andes eonsecneuelas deseadas.

No b�.n teuldu paca. parte en este resultado la: penuria de medios económicos con que

atender a las mejoras neo e-sartas, y la escasez y taita de organlzacion de un personal racuua

uvo
, io�vlig8ntQ y dtbidlmt'n\t ln�ervonidl1 su toda! SUI op eracíones , Que ofreciese al Go

blorno, a hlS autoridarte.5 locales y a los propio. contribuyente. las garantías d$ moralidad y

acierto en el disemperlo di sus d.b.us J y �on illas insplt'ase la conOanZ<\ y aun el entusias

mo que necesitan las grandos empr\'sa •. Por car.cer de aqueltos medios se ha renunciado

unas veces á trabajos de roconoclda ulllldad pública, y con frecuencia no SI han �mprendido
otros de la. manljra aculada, inlellgant. y propia para compensar los sacrificios exigidos. Mu·

cho f�
ha hecho di algun t1e�po á uta.

pl�te pua remediar inconvenientes tan graves. La

rreaCl?n
dI arqull�ctos provlndal8.s y. d.: dIstrito, .Ia nueva organlzaclon de la jonia consul

liva ,d� polld� urbana y ed¡fidos pn�lIcos , y
la

rt'clent� creaClOn acordada en principio por

las L6rt�s d!.\ la SiCl!Íon de construcclon�s clvll8S, han Sido otras tantas medidas encaminadas

a subsanar algunas da las ralta� señaladas; y no na dejado de contribuir tambien á determi

nar la senda que COD�IlCe al aCll?rto .en
esta dificil male¡ia, la formacion de proyectos espa

ciales encomendados a dlstiDguldos Ingeniaos, y dg que SQn �jelDplos bIen notables los v�l'l ..
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flelldos nara esta capital y Barcelona, ímítados ya por algnnag poblaciones- de menor ímpor

tanela. Poro los principales obstáculos, que son la falta de m-díos econúmlcos prnporclonados

para emprender ciertas obras, la tnsuñctsncta de la 18glsla cíon viginte ,
subsisten touavla, y

a removerlos se dirigen las disno'lcLOnes dsl proyecto de l&y que el Ministro que snscr íbs

llene la honra de someter á las Córtes.
_

Al redactarle h1. temido presente al mismo tlem po q n s las constüeraclcues genf'nll'g ya

anteriormente indlca.das ,
otras d. no menos gravsdad re specto a la aalubrídad de las pobla

ciones y al tránsito público en el Interior de las mlsmss • SIGDdo ost3 de tanta mayor impor

tancia cuanto qUi III desarrollo
cado a lu comunicaciones s sternas con la coostruccton de

carreteras y ispeclalm.nte con la de los f.rro-carrlles, eatá haciendo desaparecer di día en

día la ralaclon que ba de existir nscesarta é índect uabteme ats entre las Que faClIlt ... n la cír

culaclon dentro d. lo! pusblos , y las qus los uusn con las damas d. la MOllarqu(l. NI es de

olvidar tampoco una cusstlon grave en otros patses, mas gran tal vu en X'pafla, no solo en

1J. corte sino in algunas capitales d. provincia, y 1" laseasez y carestía dQ habitaciones, que

8010 puáden remediar..e con los ensanches d. poblaclon y el constgnlents aumento dt edifi

cios nuevos qUI ,
.stableci.ndo la concurrencia, hagan bajar el precio de Jos Inqulllnatos y

resuelvan el dificil problema d. alojar en nuestras antiguas y estrechas ciudades Jas nume

rosas clases obreras que ha de producir .1 desarrollo del trab ajo, de la lnduatrla y de la acu

vldad pública.
Para realizar tan Importantes objstos es necesario allegar recursos, haciendo concnrrtr de

la manera mas justa y equitativa á todos los Intereus que han d. resultar hanañclados coa

las mejoras, abreviar los procedlmlentos necesarlos para establecer su .jecuclon, conservan

do á la propiedad el resp to debldo
, y dándola toda. la tntervencíon compatible con los dera

chos de la comuntdad; de suerte que en ningun caso pueda Impedir la marcha natural de los

trabajos, fijar principios gsuetales de htgtsne y salubridad en las poblactones ,
formar y pro

mulgar ordenanzas ginoralos de construcclon
,
clasificar los estabtecímlantos segun su na

turaleza d. salubres ó tnsalubres ; y á todo esto se encaminan á un tiempo las prescripciones

dil adjunto proyecto de l.y.

Hay tambtsn qUQ tener presente qua noís9rla justo ni equitativo hacer pesar sobre la pro

piedad urbana existente los gastos que las nuevas vlas reclamadas en las poblaciones han do

producir, y á cuyo rápido desarrollo se trata de dar origen con las dtsposictones de f�te pro

yecto; y por lo mismo las Córtes verán aplicadas vn él al propóstto do ensanchar las pobla

ciones, Jos estímulos y nnlajas q_ue ya concedía nuestro sutsma tributarlo á las mejoras

importantes qua rectbe la proptedad'rüsuca.
Por último, y omtuendo mencíonar otros particulares de menor importancia, las Córtes

verán que se trata de confirmar y 4lstender en "5t� proyecto di ley 1M dtspostctones estublv

oídas en las antiguas acerca de solares yermos, evítandosa en esto como en todo basta donde

es posible, la íutrodncclon do procedimientos estraüos á nuestro derecho
, qns si producen

Importantes resultados en alguna de las naciones que nos han precedido in estas mejoras,

pueden mtrarss como la apllcacion d. prácticas y doctrinas que hoy mas que nunca es pre

ctso alejar da la esfera do la admíntstraoron púbuca.
Estas razones

, y otras de no minos importancia qUI en caso necesario se reserva el Go

bierno asponsr mas d.tenldamente en la dlscusíou, ban decldldo el ánimo del qne suscrlbe á

someter á la d.liberacion ds Ias Córtu, de acuerdo con el Consejo de Mlni5tros, y comp. ten

temente autorizado por S. M., 01 glgulenta proyecto de ley general para la reforma, sanea ..

miento, ensanche y otras mejoras de las poblaciones.

Madrid 19 de diciembre do 181H.=El Ministro de la. Gobernaclon, José d. Posada Ilerrt ra.

Proye.:to de ley general para la reforma, saneamiento, ensanche 11 otra: me) oras de las poblaciones.

ArUculo 1.° Se dsctaran obras d. ntílídad pública, para los efectos de la ley de 1'7 de jnlfo
de 18ilS, las de rdorma, sansamlento, ensanche y mejora do las poblacíonas.

Art. t.· Sa .ntenderán por obras de reforma todas aquellas Que se emprendan en el ínte ..

ríor di las poblaciones, con objeto de prolongar, abrir Ó suprlniír alguna di sus calles.

Art. 3.° S' reputarán obras d. saneamiento todas ..quenas que 10 emprendan para el de

secamtento de terrenos, snpresíon d. habitacíones ó barrlos insalubres, construcclon de al

cantarillas y vanutacíon
do manzanas ó cuartilu .

.

Art. 4.° Son obras de ensancha las destinadas á proporclonar mayor estsnsron á las pobla
clones para su desarrollo y tngrand.clmhmto.

Art. ü.o Se comprenderán in la clase da obras de m.jora lag de ensancha Ó recuñcacton

de calles, y cualesqUIera. otras que Si dirijan a aumantal· y (ac:llt r el tránsiLo público en d

interior de las poblaciones, y el su desahogo, seguridad yembwllecimlinto.

Art. 6.° Son aplicables an todos estos casos á la cOilsLracclon di VlllS públlcas las lryes
decretos y dlsPoslqjonu relaLiva� a la apertura di canteras, cODitrucclon dI! cawi'nos de ser!

vicio, aprovechamlenLo de mat rlales y demas f:'uDciones y privilegios de que ban disfrutado

Ó di5fruten en lo suc�sivo las damas obras públicas, cualesquiera que sea su clase Ó nJtu

raleza.

ArLo 7.° Serán O�j6to de un Real decreto : acorda�o en Cons�jo de Mlni�tros
,
las obras de

.n.saIH�he Y saneamIento; y de una Real órden, espedlda por 01 aIlni�tnio de la GobernacloD,

las qut se refieran
á todos los demas casos.

-

i.
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Art. 8.° 'N'o pOdrá emprendérs8 ninguna de estas obras sin la fortnacfon prévla de nn �ro. ,

yecto qae abrace la parte facultativa y económica y sobre
il sual haya recaído la

apr�g��lg:
del GolJlirno da S. 1\1.

, oyendo á. la junta Cl Dsulllva de pollcfa urbana yedlficios puon
.

1
cuya aprobacion llevara consigo la dscíaracíon d. ulIlidad pública en ravor de Iae obras en e

consIgnadas.
Art. 9.0 Cuando la apertura de nuevas calles haya de verificarse en terrenos sin edifica ..

cíou, será oblig' torla para los proptetartos colindantes la ceslon gratuita de !os que

sl�an �e
cesarlos para ellas: yen tI caso In que los terrenos que Si destinen á vía

publicades 01 Pdar-
cíalm-nte cubiertos de casas, los dueños d••stas DO tendrán derecho á. ser In emn

za. os

mas que del valor de la parle edificada, slando igui\lmenlo obligatoria para �lIas la cesion

gratuita del terreno qua cubrtan las ccrñcactones en la. parle que corrfSpon�a a la calle.

b
A"t. 10. SI una propladad rústica pasa á su 6)dificabl. por consecuaDCla del ensanc e,

myjora. ó reforma de una poblaclou, IQ luloriu. al Gobierno para que, por
medio de compsn

saetones r-eíprocas, pueda hacer oblígatorta la rscttücncíon de 101 llmítes, de manara que en

todos los c-asos IH' construyan 'olaru de figura rectangutar. -

Art. 11. QUidl prohibida desde la publtcaotoe de uta ley la edlncacion en terrenos que

no compongan al menos una InpuOeic d. 300 metros cuadrados, y en la que el menor de lOS

lados no leogtl,10 metro! lineales, En todos h:$ caso! sn que 101
.•
olarss no reunan estascon

dtclones
,
los propíetarlos collndanres optaran enlre la adquntcíon d. ellos por il precio de

tasacion hecha por dos perttos nombrados por aquellos y 1& muutclpalldad y lucero en caso

de discordia por il gobernador civil di la provlncta ,
Ó la espropiacton da la parte necesaria

d� sus üncas-para rormar solares di 1 .. uttn.lon unrertormente dlltsrminad:l..

Art. 1 l. La ltnsa de Cachada. de cada maDr.lna. deb.ra ser paralela al ,ji de la cálle
, y Jos

lados odlllcablis di I¡¡, mlsm .. tvudráu por lo menos un íondo i¡ual b. SI1 semlanchura, pudiendo

tan solo edtücarse sobre las dos terC8l'ui parle! de este fondo, y quedands la otra para jardín
ó n . \10 de desahogo.

'

Art. 13. Ll anchura mínima de las catles será en adelante, para. todos los proyectos de

rerorm., ó ensanche, da a metros
,
sin que en nlngun caso la altura máxima de 105 edificios

pU8Ja. escsder di VI Z y media. di ancho dI) la e .Ile á. que pertenezcan, nI pasar tampoco del

íuníre snpsrtor que ssñaleu las ordsnanzas do construccíon. Los cruceros de dos calles ten

uran una superñcte tgual � la mwa. dy 10$ cuadrados da las anchuras que tengan ambas, Los

edificios deberán tener nácía el ínterlor las vertientes de las aguas que reciban sobre sus cu

híertas.

Arl. 14. En las calles exlsteutes qus no llenen las eondlclones establecidas en tI artículo

antertor. S6 procurará por todos los Uledlos postbles que vayan adquiriéndolas en lo sucesivo.

Art. 15. No podrá abrírse callo alguna, pasaje , patio Ó jardín con verjas Ó con puerta á la

vla publica, ni aun dentro d� los terrenos d. propiedad particular, sin el competente permísc
dala autoridad local, á la. que SQ someterán prévlamente los planos do las obras comprendi
das en cualquiera. di estos casos,

Art. 16. A toda edlñcaclon precederá. precisamente la correspondiente licencia d@ la au

tortead local. El proplstarto reclamará de esta, antes de soltcttar eu Iícencía
,
la atíneacíon y

rasante de las vías públicas que limiten su propiedad, manírestará su conformidad, Ó hara

acerca d� ellas en su solicitud las obsarvaclones que estime oportunas.
Arlo 1"1. A todo proyecto di alíneacíon de calle acompañará precísamente el de eus ra

santes, t.tu serán sometldas á examen, y aprobadas con todas las rormaltdades que rijan pa

ra las altneactones.

Art. 18. Toda sdtücaclon nueva en U'Ll& calle qus tenga albañal 6 alcantarilla, deberá dlg.

pOB&rSQ de manera que se conduzcan á 1111. las aguas pluviales y 14,§ Inmundas. La mísma

dlsposlclon so adoptara disdeluego con toda ca.�a vieja tn la que 8' fj.cnt�n obras de rapa:

racion de alguna Importancia. yen todo GalO jira obllgaloria aqutlla prcscrlpcion dentro del

plazo da dIez aftos, á contar deidlla ffCb& di la. pUbllcacton de €sla ley.
Ar\. 19. Cuando SI hallo eonstrulda. la hm:ua parte de la longitud de una manzana lIe

procoderá re�p.cto á lo. d.más solares qu. comprinda, en la (orma que es�abl8CI la. ley ''l .•
,

I

título XII, libro 111 de la Novlalma Recopllaclon, o¡tendléndos6 ti plazo para la cdificacion

que .� la misma u u�ala buta. donde tn cada ca!o lo juzgui convenl.nle el Gobierno, es"

proplando!911 terrino n.cuarto para. la. cODslruecion de edificIos regulares conforme á las

dlm'I'.lon•• 8tDalada,s .n 01 arto 11 de •• ta ley.
'

Art. !O. No podrá prOetdifl. á la aprobaclon de proyecto alguno de ninguna de las obras
á Que SI ren.rt uta l.y, sin que préviam.nt. "lInen los requIsitos SigUientes'

Primero. PablJcl1cion en 11 Boletin ('(iclal d. la provincia por el término de treinta dlas y
notlficacloD á los lnterendos para qut pueda.n prftsentar durante este períodO las reclama
ciones qua .stimon oportunas.

Segunuo. Iuform_ dd ayuntamiento y constjo prOVinCial sobre IStas Ticlamaricnes.
Te �ero. Ruolaclon d.1 gobernador sobro las mismas, de la cual podrán apelar los inte

..

resados al Ministro do la 90berna,cion, que decidirá oytndo pré't'tamente á la junta consultl'"
n, de pollefa urbana y edIlicios publicos.

Art. 21. En lodos los casos en que el Gobierno apruebe el ensanche 6 rirorma de una po:'
blaclon, se pro�t'derá para 1& .jecuclon del mIsmo

�l nombramiento de una comislon, com"
puesta d. un numero igual de concejales y d� propietarios Interesados, la cual será prul,li
da por $1 alcaldi que eleglrálos prltnero32 slendolo les segundos por el MinIsterio d. la Go ..
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bernaclon, (IHré 1M mayor·u própIetal'los dé tirrénos que hayan de ser ocupados por la!"

obra. proj ctaüas.

Art. 2-!. Son atribuciones d, esta comlslon:

Primero. El nombramiento du peritos en reuresentacícn de la propiedad.
Segnudo. La avatnaeíon do los daños y perjuicios ocasionados en cada fiaca, así como el

mayor valor qu� reporten las mtsmas .n cada caso particular.

T re ro. Informar sobra todos los puntos en que sea consn Hada pof' el Gobierno, ya res ...

pecio á. las reclamacíones qu. 56 presenten, y¡, relatl vamsnte á la uaclllud de los planos.

Art. !3. La época y sltlo de la� sssíonss, las nghs psra la prestdsncla, secretaria y ar

chivos, los gastes qne ocastonen sus opsractones, J tn ün, todo lo que concierne a. la orga

nlzaclon de las comisiones á que alude el artículo precedente, SI uetermtnarán para cada

caso QU un reglaroon!o especial.

Art. �L Sobre las euesuones de propiedad dacldtrán 103 tribunales competentes; pero

sin que e�tos puedan rstardar 6 suspender la .jecuclon d. 101 trabajos, aun cuando sa trate

de ñncas que estén, en liLiglo. En iSIOS casos la admlntstracton, uprt�.ntllda por €>1 ministe

rio tl 'cal, reclamara del tribunal compatsate la venta inmt'dltll& d" 1M ñucss: y la parta da

su ímporte que corresponda al propíetarío, con arregle á la presents lay, SI consignara en la

Caji. g neral de depósitos.

Art. 2:>. Al aplicarse la liy d. esproplacion Iorzosa al [nstlprecio dI los tirrenos, se v�

rtüoará tsníeudo en cuenta de una parte 01 valor ACtual d\\ ellos y lo! danos y perjulclos que

reciban las fincas, y d otra el aumento di precio y beneficios qua obtengs n por las refor

mas que se pro -ectsn Ó por las mejoras que en aquellos pusdaa pro ducir las obras que S8

traten da ajicutar.

AI't. 26. Cuando un propietario tenga á nn tI.mpo que recibir una índemnlzaelon y abo

nar el m' yor precio qus haya. reclbldo su pro piedad, podrá adrnturse la. compensaclon de

este por aquella, basta la igualdad da valores, áb ouándóse la dlf'eraucla á su favor, pero sin

que pueda reclamarse de el sn tI caso contrarie.

ArL 27. L· s casas 6 edlüctos qUI fUisa necesarto demoler y adquirir parcialmente por

cansa de nfllitlad publlea, lo serán por entero si e-I proptetarlo lo u:l�e, salvo $1 derecho que

conservara la aomí .. tstraclon pübtlce Ó municipal de ve nder las pOrCIOUQ!5 r¡ut�ntlJ�.

A 1. 'i8. Si en las fincas esproptadas no queuesc á dtsposlclon del proptetarlo la super

ñete señalada in el art, 11, la. adminlstraciou estará obligada a adquirir la totalídad di las

que se encuentran en este caso.

Art. 29. En los terrenos qua se ocupen para. la estracclon da materlale s destinados á las

vías publicas, no se conslderárá abonable mas qua el valor de la superñcie ; y solo sl exísue

rau'c: ultras in esplotacíon, tendrá. derecho el propietario á reclamar el de lA piedra, arena,

etc., que S� evaluará a los precio! corrle nts .

Art. 30. Cnand l un propietario demuela voluntariamente su caga. ó cuando Si �na obli

gado i\ ¡lio por no ofrscsr condtcíones do segurtda.í, no lu ulstirl dar.cho á reclamar mas

mdemnízaciou que la de la mitad dellarrtno qua ocupa la. vía púu.Ica, 11 la allntaclon apro

bad establece que dsbta rsttrarse la fachada; pero In 11 caso opuvsto estará obllga.do á pa

gar Al terreno qus S8 l. ceda, teniendo presente los pernos, al fijar su valor, el mayor ó me-
-

nor fondo dJl terreno Cédldo, la naturaleza d31& propiedad Yldemas ctrcunstenclas qua PU8-

dan Iuíluir e n la dbterruiuaclon di 1:5t6 valor. En él caso di qua el propíetarto no quíslera

adllulrlllo Sol autoriza á 1 admtnlstracton para cesposeeríe do la tot\tlldad de su proptsdad,

auonándcle únicamente al valor que le eorrespondtess antes di procederse á la ejscncton de

las obras.
-

Art. 31. Los p ritos para la tasaclon de los terrenos qua SI OCUpOtl por las obras designa

das su 1 art: 1.0 dt esta liY, s0rán nombrado. uno por el alcald', otro por il propietarIO Ó

comislon dosií"nada 00 el arto 2 t, sigun los casos y tnciro tn dIscordia por el gobernador el

vll de la provincia. La ta�acion da los piritos comprenderá unlc&mu\. el �alor 00 T.nla y

venta, y uobre ,1 prImero do estos puntos Informuá. tambtin el admillbtrador de haciellda

públlc! dO la provincia. Las reclamacloniS do los inlaresadol se nsolvllrán por ,1 goberna

dor, prévl:l auditnch. dal cons jo provincial, ,1 cual podrá acordar In todos 108 casos que lo

estlme conv.nilnt. que se proc9da á una nneva t&s&clon.

Art. 3�. Todo lo nlativo á los trab�jos d. qua es objeto la pruent. ley, dependerá da la

admiDlslracitn públlca, r preunt&da por ,1 Ministerio do la GoberoacloD.

Art. 3:J. Sirán de cu�nta de las mnn!cjpalidad� y figurarán como gastos obllgalotios in

sus pr �upuo�tos, los qua ocasionen la apel tura do plazas, pasio, Ó caminos d_' ronda, ..

e rramieolo de l. poblaclon y la construcclon d� barroras, pUdiendo sin embargo 0\ Gobier

no auslller la CODstrQccion de 8\las tres úllimas clases de obras en la proporcloD que (ulimQ

CODV nlenl�, resol léüdoSi en clda ca�o por m dio d, nn Real tttcrato aprobado en Consejo

tia MI. is ro�, á propuesta del acuerdo de los.de Goboraaclon y IIaclonda, y oído el Consejo <18

B!tado.

Art.3í. Los gastos que ocasionen la construeeion de alcantarillas y conducclon
de aguas

serilu de en uta mancomunada entre la municipalidad y los propietarios en la p:oporclon

que se señale por el Gobierno di S. M. tn el Real decreto de aprobacion de cada una de IS

tas obras.

ArLo 35. Será de cuenta esclusiva de los propietarios, en el caso de apertura de nunas

calles, la o.slon gratuita dil torreno Il8cesarlo para la via pública, si sobr. él no exlst� .di..

•
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ñeaelon alguna, en proporclon á la 8Uperftcl. qno pssea eada. uno de ellos; y á fin de evitar

Que la apertura en cuesuon redunde en perjnlclo de unos y ventaja
de otros, los que pier

dan menos terreno deberán compensar en espacie á los que p,ierd�n mas,
de manera que

todas las tincas vengan á quedar gravadas en justa proporcion a su area.
,

Art. SIL En 108 repartos d3 la contribuclon tarrltorial no 'sa coroprcntlsra el aumento de

valor Que adquiera la riquua Imponible por conseeueucla de las obras sspresadas en los ar

tientos 3.° y t.O de esta ley; pero aquel aumento sutrtrá una tmposlclon igual, a la que por

dichl!., co atrtbnclon y !U'\ recargos corresponda á la fpropledad en la respectiva loca�.ldad,

aplicándose íntegramento eu producto durante veinte y sels anos a las obras que eXIJa la

via pública.
Art. ar, 11 Gobierno podrá adjndlcar en pública subasta, segun

la legisl�clon vigente, los

terrenos que se IDcn'btr.n In el caso uliallldo In el art. 19, entregándose a los proptetarlos

de .llos el Import. di la .spropi&cton, y aplicando .1 escaso de valor que se haya obtonldo en

la subuta á lo. trabajos do la vfa publica.

1rt. 38. La presente lly t.ndrá aptlcaclon á todos los proyectos ya aprobados referentes

á las obras qUI " upreno en 1I arto t.·

Art. S9. El MInistro de la Gobernacfon dictará los reglamentos é instrucciones qua estime

convenientes para su mejor cumplimiento y exacta apllcacion.
.

Art. '0. Quedan derogadas todas las dlsposíclonas antertores que se opongan a la pre

sente l.y.

Madrid 19 de dlcíembre de 1861.-El Ministro de la GObernacfon, José de Posada Her

r.ra.

..ARTE8
_o TELBGIIAIrIC09JPARTlICIDH..,4Elm§.

(DIJ. nuato DI BAR«ILONA. )

Madrid, miércoles, 8 de enero, á las 5 y �8 m. de la tarde.

nI señor ministro de Estado ha depositado en la mes i del Congreso el proyecto de

ley sobre ratiñcacion del tratado de l\larruecos.-Et señor Sagasta anunció una interpe
Iacion sobre la prensa. Continu ise la díscusion sobre el arreglo de la deuda de Ultra

mar, y hablaron los señores Castro, Prats y Soler y Gonzalez de la Vega
Se asegura que ha sido detenido en Guadalajara el señor Ibarrola

, apoderado de la

tasa de Osbea.
o

Bolsa: consolidados, aín cotizar; diferida, q� o�O.

-

Madrir:l, miércoles, 8 de enero, á las 11 y 00 m. de la noche.

La quiebra de la casa de Oshea y el miedo á los acontecimientos estrangeros parali
Jan todas las transacciones de la Bolsa.

París, miércoles, 8 de enero, á las 10 y 45 m. de la noche.

Nueva York �8 de diciembre.�EI presidente Lincoln ha. acordado la restitucton de los

comisarios del Sur
..
Se dice. �lle 1.\-1. Líncoln en la declaracíon que ha hecho con este

motivo manifiesta la imposibilidad de hacer dos guerras á la vez, y que esta razon jus
tificará su política:

------------------�

..
París, jueves, 9 de enero.

El Momtor pnblíca un decreto convocando al Senado y a] Cuerpo legislativo para el

día 27 de enero.

Nuet)� York 28 de dtciembre.-Elllerald dice qua la restítucíon da los comisaríos del

Sud quitará el prthslo para la Intervención inglesa, pero que dejará pendiente una deu

da que Norte-áméríca pagará mas adelante.

L6Adrel.-El Tvau« dice que mientras Inglaterra considere á los separaristas como be

ligerantes, �l pretesto para una guerra subsistirá siempre.
El Mormng Po�t anuncia que en Charleston s.e han destruido diez y seis buques de

gran porta, los cuales cargados de piedras han Sido echados á pique á la entrada del

puerto Iormando tres líneas.

Por el correo nacional y partes telegraficos : FRANCISCO LOPRZ.

E. R.-FRANCISCO GABAÑACH.

Imprenta del DIARIO DE BARCELONA., á cargo de Francisco Gabañach, calle Nuova d ..

lall fralu;lseo. Ilúm. 11.-AdmlntstracloJl, calle do la Llbretorla, núm. ii.


